
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

el cual se encuentra pendiente de proveer sobre su admisión. Así mismo 

informo que el (los) apoderado (s) judicial (es) de la parte (s) no se encuentra 

(n) con sanción (es) disciplinaria (s) vigente (s) de conformidad con la 

consulta realizada en la página web de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase Proveer.

Palmira (V), 29 de Noviembre de 20W

JUAN MAI^UElVsERÍiU^IMENEZ 
xS^retario

A JURISDICCIONALREPUBLICA DE COLOMBIA-RAM

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

AUTO INTERLOCUTORIO No.2490

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JAIR JAMIOY DURAN
DEMANDADA: HARD SERVICIOS PROFESIONALES Y GENERALES 

S.A. S. y SUCROAL 
RADICACIÓN: 2019-00370-00.

Palmira Valle, veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

Revisada esta demanda y el poder para su admisión el juzgado encuentra 

que hay indebida acumulación de pretensiones ya que se solicita de forma 

principal la reinstalación o reintegro al cargo que venía desempeñando el 
demandante y a su vez, el pago de la indemnización consagrada en el 

artículo 65 del código sustantivo del trabajo

De conformidad con lo expuesto y lo establecido en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pero teniendo en 

cuenta también, el poder allegado está presentado en debida forma, el 

juzgado

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y para que sea 

subsanada presentándose ÚNICAMENTE el poder y el escrito subsanando 

las falencias enunciadas y copia de éste para el traslado y no un huevo

escrito completo de demanda, conceder a la parte actora el término de cinco 

días.
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar aquí, con 

las facultades y para los fines establecidos en el memorial poder allegado, 
como apoderado judicial de la parte actora, al abogado WILDER MURIILO 

LUCUMI.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

HECTOR DIEGO MANT LA^UELLAR
Am

REF. PROCESO; ORDINARIO DDTE: JAIR JAMIOY DURAN DDA.: HARD SERVICIOS 
PROFESIONALES Y GENERALES Y OTRA RACIÓN.; 00370-19 ACTUACIÓN; AUTO 
IDNAMISORIO.

TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE PALMIRA 

JUZGADO

La anterior providencia se notifij 
/6S dei día de hoy íl fi f

ESTADO No.

JUAN MANUEMSERNA JiMENEZ
, secretario


